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PUNTO DE SUSCRIPCION

IHISTRON MNICIPÁINÛM. 2.381.

En la Oontaduria de la Diputa* 
oion, durante las horas de ofioina.

Toda la oorresoondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbt^» 
Oficial.

Las susoripoiones y anuncios se 
servirán previo p»go.

1 nandez.
Con el propio objeto ó igual 

término se halla expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento de

j Villavaquerín
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PRÉCIOS DE SUSCRIPCION

PARTE OPÍOÍAL

PRgSlDËlCU DEL COSSEÍO DE ilHlSTSOS

iiSMsmaoniotmL
Núm.. 2.481.

GOBIERNO CIVIL

Par un año. 
TÍmestre.

,4úmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

.nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

S.M.elRey D.AlfonsoXlII(q. D. g.) 
B.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
■4. A. R. el Principe de Asturias é in
fante^ demás personas de la Augusta* 
'ieal Familia, continúan sin novedad 
^n su importante salud.

{ '^ai-etü fiel 20 de Julio de 1922.)

Obras públicas.—Automóviles.

36 pesetas.
9 id.

Vño 1922.—Número 106 Viernea 21 de Julio

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leye# obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanaria» y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Articulo 1° del Código Civil), 

j La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
| Inmediatamente que lo# señore# Alcaldes y Secretarios reciban 
Í este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
1 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo deí siguiente.

Don Ildefonso Valentín García, 
vecino de Zaratán, concesionario 
do una línea de automóviles de 
servicio público para viajeros, 
entre Sau Pedro de Latarce y Va
lladolid, solieitaautorizaeiou para 
ampliar este servicio desde Tor
dehumos á Villalpando, oon pa
rada en los pueblos de Villama
yor, Santa Eufemia, Villafrechós, 
Morales y Tordehumos, de esta 
provincia. . .

Las tarifas que presenta en la 
instancia son de 0‘15 pesetas por 
kilómetro de recorrido y viajero 
como máximun.

Lo que se hace público para 
queen el plazo de ocho días, á 
contar de la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín OQ- 
cial», puedan presentarse recla
maciones en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, (Rie
go núm. 4) por todos los que se 
consideren interesados.

Valladolid, 19 de Julio de 1922. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
jRwero,

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
' -—

9? Division hidroiógico-fopestal.—Servicio piscícola.

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre pesca 
fluvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca en aguas fluviales, ex
pedidas por este Centro, durante el pasado mes de Junio.

Valladolid, 8 de Julio de 1922.—El Ingeniero Jefe aooidei 
i Antonio Gonzalez Martin.

Námir# 
de 

erdea
Dla Nombres y apellidos Vecindad Profesión

26 1.“ Cesar Hernanz Ibeas 43 VaUadoli 1 Optico
27 3 Luís Fernandez. Valbuena 52 Vil lavieeneio Farmacéutice

28 19 Walorieo Iglesias García 51 Melgar 4« arriba Maestro
29 20 Mateo Rubio Antonio 40 Valladolid Obrero
30 21 Pablo Montaut Lasalle 47 Idem Funcionario

31 21 Julio Perez Monteagudo 24 Idem Industrial
32 22 Alfonso Busnadiego Herrero 36 Medina de Rioseco Guarnicionero

33 22 Justino García Moratinos 22 Valladolid Obrero
34 22 Manuel Alonso Tabarés 43 Idem Id^m
35 22 Eusebio Rodríguez Domínguez 41 Melgar de arriba Secretario

36 23 Jorónimo Torres 50 V alladolid Obrero
37 23 Alejandro Torres Rodríguez 30 Idem ídem
38 23 Julián Lopez Jimenez 43 Idem Idem
39 23 Julian Diez Villamar 25 Peñafiel Talabartero

40 24 Juan Francisco Nieto 59 QaiutaDiHa de abajo Jornalero
41 26 Antonio Montaut Miranda 16 Valladolid

Bracero42 26 Valeriano Carbonero Martin 64 Rueda
4.3 27 Carlos Alonso Carrion 49 Tudela de Duero Jornalero
44 27 Cayetano Usillos Guerra 47 Valladolid Obrero 

Idem45 28 Julián Martin Rojo 36 ídem
46 30 Paulino Hernández Galán 44 Alaejos Goiuercianto

47 30 Rafael Aguadez 40 Valladolid Obrero
48 30 Nicolás Marcos Lopez 41 Carpio Labrador

Núíí.2.468.
Castronuño.

Formados los apéndices ai ami- 
Haramiento de la riqueza rústica 
y urbana de este término para el 
ejercicio de 1923-1924, se hallan 
de manidesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para 
que puedan ser examinados por 
los contribuyentes en los mismos 
comprendidos y presentar contra 
ellos las reclamaciones que esti
men oportunas.

Castronuño, á 15 de Julio do 
1922.—El Alcalde, Mariano Her-

Núm. 2.36'6.
1 Medina del Campo.
f Extracto de los acuerdos adop

tados por el Ilustre Ayuota- 
miento, durante el mes de Ju-

1 nio último, y que se forma por
j el infrascrito Secretario en
1 cumplimiento yá los efectos
1 prevenidos en el artículo 109
1 de la vigente ley Municipal,

1 Día 7.—Se aprobó el acta de la 
f sesión anterior,
i Fué aprobado el extracto de 
j acuerdos adoptados por el Ayun

tamiento y Junta municipal du- 
i rante el mes de Mayo, acordando 
’ su publicación en el «Boletín 
’ Ofloial» de la provincia,
| Se ecordó la admisión de tres 
1 vecinos pobres en la lista de Bo- 
? neficeooia, desestimándose otra 
' petición.
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21 de Julio de 1^22

Se concedió una inclusion en ^ 
el padrón de vecinos.

Quedó enterado y conforme el 
Ayuntamiento con lo expuesto 
en una carta por el Sr. Torremo
cha, sobre el homenaje que se 
proyecta dedicar á Bernal Díaz del 
Castillo.

Se acordó que asista el Sr. Al- 
cald84 la inauguracioc del mo
numento á Juan Bravo, en Se
govia,

Se concedieron licencias para 
realizar obras en la casa número 
30 de la calle de Artillería, en el 
número 3 do la callo de Lopez 
Flores y en el número 1 de la 
calle de Padilla.

Se acordó expresar la confor
midad con que se realice en el 
monto de «Las Navas» la corta 
de 2500 pinos, en las condiciones 
y forma propuestas por el distrito j 
forestal, en snstitaoioa de los de I precedente extracto de acuerdos
1500 pinos que figuran en la úl
tima nota de petición que hizo 
este Ayuntamiento.

Día 14,—Aprobóse el acta de 
la última sesión.

Se concedieron licencias, para 
realizar obras, en una casa de la 
calle de Belloso, para edificar en 1 
terrenos lindantes con la vía fa
rrea del Norte unos almacenes 
destinados á envase de petróleo ? 
y gasolina, y para construir en ! 
la Ronda da ;las_ Carmelitas un í 
edificio dedicado taller de fundí- i 
cion y metílÜrgfii; 1

Se acordó la inclusion de un j 
vecino pobre en la lista de Bene- | 
ficencia.

Día 21.—’Apróbóse el acta de la ! 
sesión precedente. . í

Pasó á estudio de las Comisio- ¡ 
nes de Construcciones, Mercados ¡ 
y Hacienda, una moción de la 
alcaldía relativa á la construcción j 
de un mercado para ganados. j

Se acordó que por la Comisión ! 
correspondiente se proceda á la j 
coofeooiou del programa de fes- î 
tejos para la próxima feria de San ! 
Antolín. 5

Se concedió socorro à un veci 
no enfermo y pobre.

Acordóse adquirir una máqui- j plazo no será admitida ninguna 
ua de escribir para las oficinas j Péñafiérl, 15 de Julio de 1922
municipales.

Día 28,—Be aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se oon^eediéroñ licencias para 
realizar obras, en
calle de Zamora,

una casa de la 
en la número 

7 del Corralillo de San Julian, 
en la número 6 de la calle del 
Almirante, y en otras dos de la 
calle de Claudio Moyano y de la 
de Isabel la Católica.

Se desestimó una instancia en 
que se solicitaba la' adjudicación 
de un terreno de la vía públipa, 
en la calle de Eusebio Giraldo.

ConcediÓronse licencias, para 
verifícar obras en la casa núme
ro 13 de la calle le Claudio Mo
yano, y en otra de la plazuela de 
los Descalzos.

Se acordó incluir á cuatro ve
cinos pobres en la lista de Beoe- 
fioenoia.

Pasó á informe de la Comisión

de Administración, una comu- j 
nioacion de la Junta de Patronato j 
del Hospital, con relación al con- | 
trato de arriendo del Hospital de 
la Piedad, en virtud de hallarse 
parte de éste en estado de tuina.

Se acordó una inclusion en el 
pairon de vecinos.

Se aceptó lo resuelto por la 
Junta de Médicos del partido, 
acordando costear por la misma 
la lápida que ha de dar nombre 
á la calle de Ramón y Cajal.

Medina del Campo, á 1.® da 
Julio- de 1922.—El Secretario, 
Millán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo, á 1.® de Ju
lio de 1922.->S1 Alcalde acciden
tal, Mariano Reguero.

Diligencia,—Dada cuenta del

el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» do la provincia.

Medina del Campo, á 6 de Ju
lio de 1922.—El Secretario, Mi« 
llán Miguel.—V.® B.®, El Alcal
de, Luis Gil Perrín.

NóM. 2.457.
Peñafiel.

Se hallan términadds y expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el coardernd 
de riqueza pecuaria, por término 
de cinco ¿días, y, cl apéndice al ''^¿té'Ày^^ ’̂^iûi^S por término
amiUaramiento de la riqueza 
rústica y urbana de este término 
municipal; por' quince días, for
mados con arreglo á las proscrip
ciones del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, que han de 
servir de base para la derrama da 
la contribución territorial del- 
próximo ejercicio de 1923 á 1924, 
á fin de que en dicho periodo 
puedan ser examinados por los 
ecntribuyentes en ellos compren’ 
didos y presentar cuantas 'recla-

- j maéîôtiés érean pertinentes á su 
I derecho, pues transcurrido dicho

— El Alcalde, Pedro Burgoa.
Con él propio objeto é igual 

tórminoséhallanexpueflos al pú
blico en el Ayuntamiento de

Salvador de Zapardiel

NÚM. 2.480.
Peñaflor de Hornija.

Fijadas definitivamente por 5el
Ayuntamiento lasoUeúta'á muni
cipales de esta villa, correspon
dientes á los años de 1913, 1914, 
1915, 1916, 1917, 1918, 1919 y 
1920-21, se encuentran de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, á fin de que 
puedan ser examinadas por cuan
tas personas lo crean convenien
te, pudiendo foruiútar Ías recla
maciones qué orean procedentes.

Peñaflor de Hornija, á 17 de 
Julio de 1922« -—El Alcaide, A man < 
cio Real,

Núm. 2.477.
Pollos.

En podar del vecino de esta 
villa, Marcelino Macías Rodrí
guez, se haba depositado un ca
ballo que se le agregó en el día 
de ayer, en este término munici
pal, el cual será entregado al que 
justifique ser dueño del mismo, 
previo abono de gastos.

Señas de¿ caballo.
Debe tener cuatro años, alzada 

de seis á siete dedos sobre z la 
cuerda, es pelicano y tiene un 
lunar blanco en la cruz.

Pollos, 18 de Julio de 1922.— 
El Alcaide, Millán Altamirano.— 
El Secretario, Mariano de María.

NóM. 2.478. •
Rueda.

En poder del vecino de esta
villa, Julio Olivar, so encuentra 
depositada y á disposición de 
quien acredite su legítima perte
nencia, una muia cerrada, roja y 
con lunares blancos en los costi
llares. .

Rueda, 17 de Julio de 1922.— 
El Alcalde accideotaJ, Julio Mal- 
donado.

' Núm;2.455.
San ¡Xligael del Pino.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
6uBüd;as municipales, correspon
dientes á los ejercicios de 1921 á 
1922, se encuentran de manífies- 
to al pub ico en la Secretaría de 

de quince días, á fin de que pue
dan ser examinadas por cuantas 
personas lo crean procedente.

San Migüel del Pino, á 12 de 
Julio de 1922.—El Alcalde, 
Agustín Tapia,

Núm 2,469.
Tordesillas.

Acordado por el Ayuntaínieotó 
de esta villa que se provea e-l mar
go de Agente recaudador dé los 
repartos, en libre concurso y en 
la persona que mejóres Condicio
nes ofrezca y ténga garáhtiás su
ficientes, se anuncia al público 
por el presente qué en el tórminó 
de quínce día8,áoootar de la fecha 
dé ésto edicto ó mejor la de ^u pu
blicación en el periódico oficial,se 
admiten proposiciones escritas en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
para optar á dicho cargo, pbevi- 
niondo á los aspirantes que: se
rán desechadas todaé las qüe-exi- 
jan como premio un tipo mayor 
de cuatro y medio por ciento, y 
aquéllas en que no se garantice 
el ingreso íntegro de cada tri
mestre el día último del mismo 
sin más descuentos que aquellos 
que el Ayuntamiento acuerde 
por aparecer duplicados -los con
tribuyentes. haber sido declara' 
dos baja por la Junta repartidora 
ó no coaocerse su pasadero, á los 
efectos del apremio éórrespon
diente. . ’

Sí cargo será provisto en se
sión publica ordinaria inmediata 
á la fecha de terminación del 

plazo de este anuncio en la que 
se abrirán los pliegos y so acep
tará la proposición más ventajosa 
para el Ayuntamiento.

Tordesillas, 17 de Julio de 
1922.—El Alcalde, E. Alonso 
Casado.

Núm. 2.458.
Villagómez la Hueva.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades do 
osta localidad, formado con arre
glo álos preceptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 
de 1922 á 1923, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles á 
los efectos del art. 96 del Real 
decreto de 11 de Septiembre do 
1918.

Durante el plazo de exposicion 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas 6 entidades comprendi
das en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
Jundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

. Villagomez la Nueva, 14 de 
Julio de 1922.—El Alcalde, Es
teban Perez.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Pedrosa del Rey
Villasexmir

Juzgados municipales.
- ■ NúM. 2476.

TORDESILLAS
- CEDULA DK OITAOION

En virtud do atestado presen
tado en este Juzgado municipal 
por la Guardia civil del puesto 
de esta villa, por infracción á la, 
ley de Caza, contra Pedro Rodrí
guez Lopez, de ignorado paradero 
en la actualidad, el Sri Juez 
municipal, por providencia de 
ayer, se ha servido señalar para 
la oelebraeion del correspondien
te juicio de faltas, el día veinti
séis del actual, á las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de 
este juzgado, sita en la calle de 
Topete, número ocho, donde de
berán comparecer las partes, con 
los medios de prueba de que in
tenten val erse, ba joa percibí mien
to de que sino lo verifican les pa
rará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Y para que sirva'de citación 
en forma al referido denunciado, 
expido la presente que firmo en 
Tordesillas, á diez y ocho de Ju
lio de.mil novecientos veintidós. 
T-Ei Secretario, Eugenio Milán*

Íj»pre»t» 4«’ fíospioio pxQ^'ii!'--al
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